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  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Catorce de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00101-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA instaurada por CESAR AUGUSTO GARCÍA LEZCANO en 

contra de los herederos del señor MANUEL JOSÉ GARCÍA MOLINA y la señora 

MARIELA DEL SOCORRO SIERRA., para que en el término de cinco (5) días, 

adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las 

siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

-  Deberá dirigir la demanda también en contra de los herederos indeterminados del 

señor MANUEL JOSÉ GARCÍA MOLINA.  

 

- Habrá de presentarse en debida forma las pretensiones, toda vez que en la mismas 

añade fundamentos facticos.     

 

- Arribará poder otorgado por el demandante que lo faculte para promover la 

presente demanda ordinaria de primera instancia en contra de los herederos 

indeterminados del señor MANUEL JOSÉ GARCÍA MOLINA y solicite cada una de 

las pretensiones incluidas en este acápite acorde a lo que dispone el artículo 75 

del CGP.  

 

Deberá aportar nuevo poder y escrito de la demanda en la que se aprecien los 

requerimientos antes indicados.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 059 

              hoy 15 de abril de 2021 a las 8 a.m. 
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